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Este Periódico se publica los lunes, miérco- j 
les y viernes , y se admiten suscriciones en la , 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacionaL $

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte ) por un mes 12 rs., por tres 34.
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Núm. 2)16.

Circular núm. 85.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, con fecha 2’1 de Febrero ultimoj 
me comunica la Real órden siguiente. ,

Por Heal orden de 4 9 Je /XbHI de 18)18 se creo 
en esa provincia una ¡unía inveslígadt ía de las 
memora-, obras pías y fundaciones existentes en 
la misma, que debi ndo estar aplicadas en todo 
ó en parte á B- m licencia , se hallasen distraí
das del objeto á que las destinaron los ins- 
lituidores.

A pesaf de lo prevenido en el articulo J 
de la disposición citada, ningún resultado ha 
(f.ecido hssta el dia la comisión de esa provin
cia, ni aun el de dar cuenta de las gestiones 
que haya intentado para averiguar los bienes 
< cultos ó mal aplicado*, haciendo inheficaz por 
lo tanto la intención del Gobierno en asunto de 
tan reconocido interés. Para remediar en lo po- 
sib’e la lentitud con que se ha ptoce lido, S. M. 
la B-ina se ba servido disponer: 1.c Q re «x- 
citan lo V.' S el celo de la Junta investigado» 
ia de esa provincia, se ocupe con .envidad en 

lo sucesivo, á fin de revindicar cuanto antes 
los bienes que, debiendo pertenecer al patri
monio legítimo del pobre, se hallen detenta
dos. 2. °l Que dé V. S. conocimiento á este 
Ministerio de los resultados que haya ofrecido 
la citada comisión desde que fue instalada, ex
presando los bienes, acciones y derechos que, 
como pertenecientes á Beneficencia se hayan 
descubierto, y dando cuenta del mismo modo., 
en fin de cada mes, de lo que se vaya adelan
tando en el particular, para poder apreciar los 
trabajos de esa Junta. Y 3. ° Que remita V. S. 
también á este Ministerio una nota expresiva de 
las fundaciones, obras pias, memorias y lega
dos que V. S. administre ó dirija en virtud del 
cargo Qiblico que ejerce, especificando el ob- 
¡pto5 de la fundación, si están ó no cubiertas 
sus atenciones, los productos y rentas en un 
año si están formalizadas las correspondientes 
cuentas hasta el dia, y las cantidades que ca
da fundación tenga como sobrantes ó en depo
sito para repartir. De Real drden lo comunico á 
V S para su mas puntual cumplimiento.

Reunida bajo mi presidencia la Comisión de 
que trata la preinserta Real órden, ha acordado 
en sesión celebrada el dia 22 del actual las dis
posiciones siguientes.

4 .a Q .e los Alcaldes de todos los pueblos de 
esta provincia, convoquen una ¡unta compuesta 
de los individuos de Ayuntamiento > del cura o 
curas párrocos, debiendo concurrir tan solo los 
dos mas antiguos, caso de haber tres o mas en la 
población, de cuatro mayores contribuyentes y 
de un individuo de la Junta de Benebcenc.a á 
elección del Alcalde.
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2 a Q le dicha Tunta se ocupe en averiguar si 
existen ene! pueblo algunos bienes ó derechos que 
estando destinados á objetos de B ■ueficencia se 
ii-iiiec* distraídos de! objeto á que deben ser 
aplicados. ■ _

5á- - Q le los Alcaldes den parteé la Comisión, 
por nú conducto, dentro de! término de quince 
dias, de haberse reunido la Junta establecí la en 
la disposición primera, espresando las personas 
que concurrieren y el resultado de la delivera- 
cion, ó de no haber producido alguno si asi 
fuese. .

U.a Quesienel pueblo hubiese alguna perso
na que por sus circunstancias particulares, pudiese 
contribuir al bnen éxito de las investigaciones de 
la Junta, esta pueda agregarla al número de sus 
individuos á fin de aprovechar sus conocimientos 
y noticias.

5 .a Que .si la misma Junta conceptuase del 
caso celebrar ulteriores reuniones, lo pueda veri
ficar, dando parte á la Comisión, por mi conduc
to, de la celebración de cada una de ellas y de 
lo que en las mismas se acordare.

6 .a Que el Alcalde de Ziragoza quede rele- 
bado del cumplimiento de las anteriores disposi
ciones, reservándose la Comisión adoptar las me
didas especiales que crea con docentes respecto á 
esta Capital.

7 .a Que en el momento que la Junta de cada 
pueblo, tuviere noticia oficial ó privada de la 
existencia de algunos bienes ó derechos corres
pondientes á Beneficencia distraidos de su legíti
ma aplicación, lo ponga en Conocimiento de la 
Comisión por mi conducto.

8 a Que se anuncie en el Boletín oficial que 
Ja Comisión y cada uno de sus individuos, están 
dispuestos á oir cuantas noticias de oficio, pri
vadas confidenciales 6 reservadas se les quieran 
suministrar relativas al objeto de su creación, de 
parte de cualquiera autoridad, corporación 6 per
sona particular en el supuesto de que si el inte
resado quisiere se reservará inviolablemente su 
nombre para evitar todo motivo de odiosidad.

1 hallando muy oportunas las anterior es dis« 
posiciones de la Comisión, encargo en su con
secuencia á todos ios /llcaldes de esta provin
cia que las lleven á debido cuninlimiento con 
el mayor celo y esactitud. Zaragoza 2U de Mar
io de -1 So 1 .=jose María de Gispert. -

IVúm. 2’17.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,

_ ' Beal decreto.
En c! cxpedionle y autos de conipeiencía 

susciíada entre el Gobernador de la provin
cia de Sevilla y la Sala tercera de la .Au
diencia territorial de la misma, de los cua
les resulta que por sentencia ejecutoria pro
nunciada en grado de revista de catorce

de Octubre de írm ochocientos cuarenta y 
ocho, se declar4,iC|;Ui) los bienes que eons- 
ttluian ¡a fundación del patronato instituido 
por i). Roberto Corbete, correspondían en 
posesión y propiedad al Marques de Alben- 
tos, con la obligación de cumplir las car
gas de la fundación; y. llevada á efecto es
ta ejecutoria, Don Eduardo Valvidares. com
prador de once hazas pertenecientes á di
cha fundación, pidió ante el Subdelegado de 
Rentas el reintegro del precio satisfecho 
por ellas, con mas los gastos de las subas
tas y e! valor de una plantación de olivos 
hecha en la haza nombrada Angosta ó del 
Manantial: que sustancia la la demanda en 
dicho juzgado recayó favorable en todas sus 
parles a las pretensiones del comprador, re
servando á la Administración de lincas del 
Estado el derecho de reclamar el valor de 
las mejoras del Marques de Albentos; y prac-- 
ticada la liquidación se oyó sobre ella al 
fiscal de la L^acienda publica, qui(m impug
nó el valor dado á las mejoras de la An
gosta, pidiendo que se fijara por un reco
nocimiento de peritos, citando al efecto al 
Marques de Albentos: que desestimada es
ta pretensión, y lijada la cantidad que de
bía satisfacerse al comprador por cada uno 
de lo,s tres respectos indicados, apeló de 
este íallo el ministerio fiscal, v al mejorat’ 
la alzada ante la Sala de la Audiencia re
ferida, alegó la excepción de incompeten
cia, fundado en el art. 10 de la ley de 
veinte de febrero de mil ochocientos cin
cuenta: que desestimado el artículo por el 
Tribunal. Ínterin el Gobernador de la nro- 
vmeia no le requiriese de inhibición, lle
go el casa de esta salvedad, reclamando di
cho Gobernador el conocimiento del asun
to para la Administración, excitado por el 
ministerio fiscal, resultando de aqui la pre
sente compelértela:

A isto el árL 10 de la ley de veinte de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta, que 
atribuye á los Consejos provinciales y al 
Consejo Real en su caso respectivo el co- 
not imiento de las contiendas que sobre in
cidencias de subastas ó de arrendamientos 
de bienes nacionales ocurran entre el lis
tado y los que con él contraten si no hu
bieren podido terminarse gubernativamente 
con mutuo consentimiento, reservando á los 
Iribunalcs de justicia las cuestiones sobie 
dominio ó propiedad cuando lleguen al es
tado de contenciosas:

Considerando que no se trata de califi
car la subasto ni acto alguno incidente de ■ 
la misma, sino qu-e'el juicio debe recaer 
sobre un accidente posterior, que por ser-
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lo no puede tener cabida en el arlfculo de 
la ley que se ha citado;

, Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinte y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y lino.—■ 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación del Reinó.—Fer
mín Arteta.

-I —-.......i ' ' -.m

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del KxciUó. 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayunta
miento constitucional de Rodea procederá ep 
los días 25, 27 j 30 del actual al arriendó 
de las -yerbas de la dehesa carnicería perte- 
hecienle á sus propios bajo los pactos y con
diciones que se pondrán de manifiesto.

Con la competente autorización del Excmó. 
Sr, Gobernador de la provincia, el ayunta
miento constitucional de Rocíen procederá eri 
los dias 25, 2 7 y 30 del actúal al arriendó 
de las yerbas de la dehesa del Corrale perte
neciente á los arbitrios del mismo, bajo los pac
tos y condiciones aprobados por dicho Sr. f 
que se hallard de manifestó.

Con la competente autorización del Excmó. 
Si'. Gobernador de la provincia, este ay-uuta- 
mienlo procederá al arriendo en pública subasta 
la poya del homo de pan cocer del común del pue
blo de Bulbuente por un ano, qUe principiará en 
A.c de /dbi il próximo y finará en 31 dé Marzo 
de 1852, bajo el tipo de, 760 rs vn. cuyo acto 
tendí a efecto los dias 25, 27 y 30 del presen
te mes á las dos h .ras de su larde en la 
Casa consistorial, bajo los pactos y con ilicio
nes que se hallarán de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento.

El Ayuntamiento del lugar de zllarva pre
via autorización del Excmo Sr. Gobernado^ 
de la provincia, sacar á á pública subasta el ar
riendo de la posada de propios del misnio en 
los dias 1,2 y 6 del mes de Abril*, bajo les 
pactos aprobados en el pliego de condiciones 
el que estará de manifiesto al tiempo de la 
subasta.

El ayuntamiento constitucional del pueblo 
de El Frasno, previa autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador, sacará á pública subasta por 
haberse pujado el ° tanto, el pozo nevera 

del lugar de Áhienda distrito municipal de 
este pueblo. Las persdnas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, podrán acudir 'zl dia 
30 deE actual hora de las diez de su maba- 
na a las casas consistoriales, en las que sé 
hallarán de manifiesto Iq s pactos y condiciones 
que han de regir y se rematará en el mejor 
postor. '

En la calle de San Pablo número 19, se halkn 
de venta libros en blanco y rayados de lodos ta
maños para el comercio y demas; cajas de -car- 
Ion de todas dimensiones, tintas linas de colché 
á real cada pomito y negra superior liquida tam
bién, á dos reales; carpetas para liar papeles á 
diez cuartos el par las de cuartilla y dos rs. las 
de á folio ó medio pliego, si se compran' por 
docenas á doce rs. las unas, y veinte las otras; 
en la misma casa se raya papel para libros 
de todas clases que se pida por mayor ó me
nor, á precios sumamente ai reglados.

En la imprenta de este periódi
co se halla de venta el ^Formula
rio para los repartimientos de la 
contribución territorial66 publica
do por D. Julián García dé los 
Santos 9 obra muy recomendada 
por el Gobierno de S. M.» en Real 
orden inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia número gg 5 por 
la facilidad con gue sujetándose 
los Ayuntamientos en Ja ejecución 
de las operaciones de aqüellos re
partimientos, según los modelos qué 
contiene, adquieren la formación 
de los suyos respectivos con la 
exactitud y urgencia que debe pro
cederse en ellos.

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia que deseen ejemplares de di* 
cha obra, podrán reclamarlos y los 
obtendrán al módico precio de 44 
rs. en rústica y 10 rs. mas en pasta¿

Rebaja de precios á las bujías 
de la auroratizzPám que los cou- 
sumidores tengan igual rebaja, 
que los de la Estrella, se veude- 
lán desde hoy en los al mace i tes de 
Boira Margarita Fraitquini y 
Guillermo Llanas en la calle del
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Coso á 51 reales libra castella
na, tomando una arroba, y d 6 
reales tomando libras sueltas.

D. ANTONIO LLOBET, 
-MEDICO Y CIRUJANO 

tiene el honor de participar al público zaragozano sil 
llegada á esta heroica Capital, y ofrece de nuevo sus 
servicios para la curación délas enfermedades siguientes:

La Emoptisis, enfermedad que consiste en arrojar 
Sangre por la boca.

La Metrorragia, ó sea los flujos de sangre de las 
mugeres por antiguos que estos sean.

Enfermedades y oprracioncs de los ojos, como lasof- , 
talmias crónicas j recientes, curando estas, y*destru
yendo las manchas queso forman en el globo del ojo. 
Ademas toda clase de humores, y las cataratas por 
medio de la operación, y sin necesidad de esta segun
da en que casos.

También para otras enfermedades, las que indicaré 
á quien me honre con su confianza.

Creo seria por demas el decir los muchísimos enfer
mos que he tenido ocasión de observar y la suerte de 
curar; como asi lo acreditan diferentes manifestacio
nes de ellos mismos, las que han sido publicadas por 
ios periódicos de Madrid, Zaragoza, Barcelona, Va
lencia y otras partes.

Tendré el gusto de visitar á los que me honren con 
su confianza todos los dias de í() á 12 por la maña
na y de '4 á 6 por la tarde.

Vivo en el entresuelo de la casa del Sr. Barón de 
Purroy , calle de las Boligas Ondas número 74.

Nota. Se suplica á los señores curas párrocos y al
caldes, tengan la bondad de hacerlo saber á ¡os veci
nos de sus respectivos pueblos y feligresías quo ésten 
ciegos ó adolezcan de enfermedades citadas de presen
tarse. al sobredicho profesor, el cual averiguará si tie
ne ó nó curación. .

En la librería de la viuda de Heredia Cu
chillería núm. se suscribe á el Faro Na
cional, Revista universal de la Administración 
pública. ' ■

Anuncios.=Se insertarán alguna vez de todas 
aquellas obras jurídicas, administrativas ó lite
rarias que se nos remitan para su exámen y 

• censura.
Sistema de publicidad.

El Faro Nacional saldrá á luz seis veces al 
mes en los días 5, -10, 15, 20, 25 y 30. Cada 
número constará de dos pliegos en folio menor 
con 16 páginas y 32 columnas, de impresión 
y papel iguales al prospecto.

El primer número aparecerá el 5 de marzo 
corriente con la biografía y retrato litografiado 
del excelentísimo Sr. D. Juan Bravo Murilloz 
por el que dará principio la Galería que se anun
cia, publicándose un retrato cada mes.

Ventajas para los suscritores.
Todos los suscritores á El Faro Nacional tie

nen derecho á las ventajas siguientes:
1 .a A remitir á la dirección los datos y 

observaciones que crean convenientes sobre los 
varios objetos que abraza la publicación, los 

' que se utilizarán siempre que estén conformes 
con su marcha y espíritu y- lo merezcan por 
sus buenas dotes literarias.

2 .a A ser defendidos por medio del perió
dico en sus personas é intereses en todo aque
llo que sea razonable y justo.

3 .a A consultar á la dirección de El Faro 
sobre sus negocios propios y personales , ya 
sean jurídicos ó administrativos. Estas consul
tas se evacuarán gratuitamente y por escrito, 
firmándose por uno ó dos letrados del ilustre 
colegio de Madrid, sin otro sacrificio para el 
suscritor que acompañar á la consulta la can
tidad, de 10 rs. vn. para sufragar, como es jus
to, los gastos estraordinarios de escritorio que á 
de originar este trabajo.

ti.a A la defensa de sus negocios ante los 
tribunales de la corte por medio de letrados 
de reputación y capacidad conocida, con el be
neficio en el pago de sus honorarios de un 50 
por '100 sobre el justo valor del trabajo, ó so
bre el que tase el tribunal respectivo.

5 .a A recibir con igual rebaja de un 30 por 
100 una colección de obras escogidas de legis
lación, jurisprudencia, dererho público y po
lítico, educación, econr mía política, historia, ele t 
que con el título de Biblioteca de la adminis
tración pública se propor e dar á luz mas ade
lante la empresa de El Faro Nacional.

6 .a A la inserción gratuita de un anuncio 
Cada mes, siempre que no esceda de 10 lineas 
de impresión, y verse sobre objetos análogos á 
cualquiera de los diferentes tamos que abruza <4 
periódico.

Los que se suscriban antes de publicado el 
primer número en los té minos arriba indicados, 
disfrutarán riel beneficio de un ’lO pr r 100 era , 
vez del 50 que se marca en las ventajas ti.a y 5 n

Se reparte gratis el prospecto.

En la librería de la viuda de Ib Tedia Cu
chillería núm 9ti, se hallan venales la historia 
de España por Ortiz, 9 Km os 50 rs sin láminasr 
Manual de la salud por Baipail edición de 1851 
8 rs. : casos piáclicus por el mismo 7 rs : la 
Iialia roja ó historia de las revoluciones de Roma, 
Nápoles, Palermo, Mtriña, Florencia, Purina, Mr- 
dina, Tuiia, Milán y Venecia desde el adveni
miento del Papa Pió 9. ° , hasta que regresó á 
su capital en Abiil de 1850 per Arlinccui t, ura 
lomo ti. ° 16 rs.—La FaialiJad enrayo p< ético 
por D. Antonio García Herir res, ti rs.

En la imprenta de este periódi
co., se hallan de venta los estados 
para las cuentas municipales, los 
de cereales, registros de reclamados 
y espendicion de pasaportes.

ZARAGOZA IMPRETNA NACIONAL.
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